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	Fecha de inspección
	Proyecto 
	Titular

	21-09-2017
	Taller de Reparación de Vehículos
	Máximo Hormazábal Pérez

	Tipo de establecimiento
	R.U.T.

	Actividad Comercial
	9.917.496-K

	Motivo de la actividad de fiscalización
	N° identificador de denuncia

	Denuncia
	167-RM-2017



[bookmark: _Toc497728573]INSPECCIÓN AMBIENTAL
	Norma asociada
	Obligación
	Observaciones
	Conclusiones

	Decreto Supremo N° 38 de 2011 del Ministerio del Medio Ambiente, que establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica.
	Artículo 7° .-  Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente emisora de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán exceder los valores de la Tabla N° 1

(extracto Tabla N° 1 D.S. N°38/11MMA)
	Zona
	De 7 a 21 horas [dBA]
	De 21 a 7 horas [dBA]

	Zona I
	55
	45

	Zona II
	60
	45

	Zona III
	65
	50

	Zona IV
	70
	70

	Zona Rural
	Menor valor entre:
1. Ruido de fondo + 10dBA
1. Límite para zona III



	Con fecha 08 de julio de 2017, se visitó domicilio próximo a Taller de Reparación de Vehículos, el cual se ubica en Isabel Riquelme N°7303, Lo Espejo, con el objetivo de realizar mediciones de ruidos provenientes de esta actividad. En la fecha mencionada, no se constataron ruidos provenientes desde el taller denunciado, por lo tanto, no fue posible constatar hallazgos de carácter ambiental, relacionados a ruidos generados por la fuente.

Según señala el Ord. N°5741 del 11 de octubre de 2017, de la SEREMI de Salud RM, con fecha 27 de julio de 2017 se intentó coordinar nuevas acciones de fiscalización con el denunciante, quien señaló que el taller no ha trabajado desde hace días, y que su funcionamiento ha sido muy esporádico, pidiendo ser llamado para ver la factibilidad de una nueva actividad de fiscalización. Desde dicha fecha se ha intentado contactar con el denunciante telefónicamente, sin éxito, lo que imposibilita realizar nuevas actividades de fiscalización.
	No se constataron ruidos al momento de la inspección.
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Acta de Inspección Ambiental del 21 de septiembre de 2017

	2
	Ord. N°5741 del 11 de octubre de 2017, de la SEREMI de Salud RM
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